
"Apuntes Sobre la Necesaria Relación Entre el 
Arbitraje y el Proceso Judicial" 

l. Cuestión Previa: El Caracter Privado del 
Arbitraje como Elemento que Permite la 
Flexibilidad y Eficacia del Proceso 

El arbitraje ha sido concebido como un 
mecanismo de solución de conflictos, alternativo a 
aquél originariamente previsto por nuestra Constitución 
Política, esto es, al Poder Judicial. En efecto, es este 
último el órgano estatal creado para dar cumplimiento 
al «poder-deber» de velar por la protección de un 
derecho fundamental como es el tener acceso a un 
órgano que otorgue tutela jurisdiccional efectiva 1

, 

resolviendo conflictos de intereses e incertidumbres 
jurídicas. Pero veamos porqué surge la necesidad de 
contar con un mecanismo alternativo". 

Para el lo debemos tener presente que un 
proceso judicial se rige por disposiciones de derecho 
público, en tanto regulan la relación de los sujetos de 
derecho (justiciables) con el Estado (Poder Judicial), 
encargado de solucionar los conflictos e incertidumbres 
que surjan en una sociedad civilizada. 

Ahora bien, tales disposiciones tienen un 
propósito central: garantizar que las partes involucradas 
en una controversia, cuenten con un debido proceso 
(derecho fundamental que implica entre otros aspectos: 
ser juzgado por la autoridad que sea competente, estar 
en aptitud de defenderse, de probar e impugnar); por 
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ello, nuestro ordenamiento jurídico ha dotado a la 
mayoría de dichas normas de procedimiento, de un 
carácter rígido, vinculante y de observancia obligatoria, 
sin que regularmente quepa la posibilidad de que las 
partes pacten un procedimiento distinto, propio 3-

4
· 

No obstante las buenas intenciones del legislador, 
debemos admitir que, en muchos casos, el tiempo que 
insume el cause de la solución de controversias 
siguiendo estas reglas de absoluta tutela al justiciable, 
pueden terminar siendo contraproducentes, e 
impidiendo la obtención de una decisión definitiva 
eficiente, esto es, que los costos de tiempo, esfuerzo 
y dinero invertidos, pueden volver inútil la solución 
brindada por el Órgano Jurisdiccional bajo el manto de 
un trámite procedimental impecable. 

Frente a ello, surge el arbitraje como un medio 
alternativo de solución de conflictos, que tiene su eje 
central en la voluntad de las partes, de modo tal que 
son éstas quienes optan por renunciar a la tutela que 
brinda el Estado a través del Poder Judicial, y se 
someten a este mecanismo esencialmente privado, en 
el que tienen la libertad, entre otros aspectos, de 
establecer el procedimiento que consideren más 
adecuado.5 Así, y sólo para poner un ejemplo, podemos 
indicar que las partes están en aptitud de limitar -y en 
algunos casos hasta renunciar- válidamente a 
determinadas garantías, como sería la impugnatoria 

GONZALES PÉREZ enseña que «El derecho a la tutela jurisdiccional es el derecho de toda persona a que se le «haga justicia»; a que cuando pretenda alxo 
de otra, esta prt!ten.\ián sea atendida por un úrgmw juri.\diccional, a tra\'t!.\· de un proceso con unas garantfas mínima.\·». 
GONZALES PÉREZ. El Derecho a la Tutela JurisdiccionaL Ed. CIVITAS. 3ra. Edición. Madrid. 2001. Pág. 33. 
En esta línea OE RUGGIERI seilala: «d Estado, a quit'n corre.\pmule excltuiwunellle como atributo de .wberrmfa el organi:,ar la d~j(-nsa del derecho y el ejercer 
mediante át)~mw.\ propios la .fimcián juri.wliccional, consiente a los parúculares el que éstos .wstituyan un Jue::. público por otro privado». 
DE RUGGIERI citado por DE TRAZEGNIES. «Los Conceptos y las Cosas». En: El Arbitraje en el Derecho Latinoamericano y EspañoL Ed. Cultural Cusco 
S.A. Lima. 1989. Pág. 545. 
FAIR~~N GUILLLÉN señala: «Otras consecuencias del carácter público de las normas procesales, su indtmRahilidad por voluntad de las parte.\, so/I'O algún 
ca.w cm1creto de tal «tfi,¡wnihilidad»». 
FAIR~:N GlllLLÉN. Víctor. Doctrina General del Derecho ProcesaL Ed. BOSCH. Barcelona. 1990. Pág. 59. 

4 Cabe indicar que nuc~tro ordenamiento procesal sí ha previsto con carácter excepcional, determinados supuestos donde las pmtes pueden pactar algunas normas 
específicas de procedimiento, e~te sería el caso de la competencia territorial prevista en el artículo 25 del Código Procesal Civil, de la renuncia a recurrir y de 
la casaci6n por salto contempladas en lo-; artículos 361 y 389 respectivameme, del mismo cuerpo legal. 
FAZZALARI. refiriéndo~e a la naturaleza privada del arbitraje indica: «Út disciplina de tales procesos impone opinar acerca de .\u nmurale:.a pri1·ada, di\'lillla 
de aquella, púh/ica. de los procnos jurivlicciona/e.\. En e(ecto. Tanto las parte.\ como el iírhitro e.\tán relacionadas por el I'Íncu/o commcrual nwhlecido 
en el compmmi.w arMtral ( ... )y dnarml/an su papel en el plano priwaúrico ( ... ). En particular. el árbitro no está por encima de los litigonle.\, como sucede 
en cwnhio, con eljue::, en ra::.ún d1' la wheranía del E.\tado. de la cual de.\ un árgano: el árbitro osrema, en el curso de arhitraje y al jinali::arlo, 11110.\ dehere.\, 
pero \('!rafa de tf¡)JI'rn que \l' deril"(t/1 no de wur inl'('stidura del Estado, \ino del contrato de «<ocatio operi.\» que lo l'incu/a ah,., ¡)({rfn. Corrclmii"OIIIl'llll', 
lo actil·úlud f'rocnal de las part1'\ l'lll"llcft·e facultodn, pode re.\ y dehern. cuyo col/len ido puede incluso reproducir lo.\ po.üciow'.\ de /m ¡mrtn 01 el procno 
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(específicamente nos estamos refiriendo al recurso de 
apelación y al recurso de anulación6

, este último supuesto, 
es válido exclusivamente para arbitrajes internacionales), 
lo que no obsta a que se respeten preceptos mínimos 
que aseguren un debido proceso y se eviten situaciones 
de indefensión, agraviantes a las partes. 

Por lo indicado, podemos concluir que la 
flexibilidad de las formas, viable en mayor medida 
atendiendo al carácter privado del arbitraje, constituye 
un aspecto medular y que puede resultar 
indiscutiblemente beneficioso para los justiciables. 

No obstante lo señalado anteriormente, resulta 
indispensable que tengamos en cuenta que este principal 
atributo o fortaleza del arbitraje, puede a su vez 
convertirse en su «talón de Aquiles», si no se toman 
las medidas necesarias para garantizar su eficacia, como 
lo veremos a continuación. 

11. La Otra Cara de la Moneda: El Carácter 
Privado del Arbitraje, hace Necesaria la 
Intervención Judicial 

Si bien la sumisión al arbitraje implica contar 
con un procedimiento esencialmente dispositivo, en el 
que la flexibilidad y voluntad de las partes primen, es 
necesario no perder de vista lo siguiente: 

Cuando las partes pactan un arbitraje, el ánimo 
que las inspira es esencialmente conciliador, suele ocurrir 
que el convenio arbitral se prevé en el contrato, esto es, 
en el inicio de la relación entre ellas, momento en el que 
no sólo existe un clima de armonía y de intereses 
comunes, sino que además prima el propósito de evitar 
cualquier tipo de confrontación, en síntesis el arbitraje 
se pacta en la lógica de voluntades confluyentes. 

Sin embargo, cuando resulta necesario recurrir 
a dicho mecanismo de solución de controversias, esto 
es, poner en práctica el convenio arbitral pactado, el 
panorama es sustancialmente distinto, ahora existen 

intereses encontrados, opuestos, y probablemente 
medie hasta desconfianza entre ellas. Por lo indicado, 
no resulta extraño, que alguna de las partes se niegue a 
someterse al arbitraje, pese a haberlo pactado 
libremente, o que habiéndose sometido a él, 
posteriormente no esté dispuesta a ejecutar el laudo 
arbitral, en tanto no le beneficie. Ahora bien, es en 
supuestos como éstos donde aparece lo que, en nuestra 
opinión, puede ser la principal falencia del arbitraje, y 
donde se hace palmaria la necesidad de vincular la 
actividad arbitral con la judicial. 

En efecto, si bien nuestra Constitución Política 
del Estado, en su artículo 139°, ha optado por recoger 
la tesis del carácter jurisdiccional del arbitraje?, le ha 
«quitado» dos (2) de sus atributos fundamentales: 

i) El carácter firme, y en consecuencia 
inimpugnable, de sus decisiones; y ii) La potestad de 
hacerlas cumplir, aún usando la fuerza, en los supuestos 
que ello sea absolutamente imprescindible. 8 

Así, en materia arbitral ocurre lo siguiente: i) 
Las decisiones arbitrales no son necesariamente 
definitivas, últimas, en tanto son pasibles de ser 
cuestionadas, a través del recurso de apelación -si 
existe un pacto previo en este sentido-, o de 
anulación, ante el Poder Judicial, siempre que se 
presenten los supuestos legalmente previstos para 
ello; y ii) Los árbitros carecen de potestades 
coercitivas, es decir, no están en aptitud de hacer 
cumplir sus decisiones ante la reticencia de las 
partes, debiendo recurrir al Poder Judicial a solicitar 
su intervención con el propósito de lograr la 
ejecución forzosa de sus mandatos. 

Como podemos advertir, el carácter 
esencialmente privado del arbitraje tiene como 
contrapartida, condicionar su eficacia a la intervención 
judicial, cuya función principal en ese caso será velar 
porque se cumpla aquello que las partes de manera 
previa y voluntaria acordaron. 

jurisdiccional, pero también .\e distinguen porque no están insertas en un proceso estatal y por no estar sujetas a los pode re.\· coercitivos de/juez». FAZZALARI. 
Elio. «<nstituzioni di Diritto Processuale>>. CEDAM. Padova. 1989. Pág. 323 (Traducción libre). 

6 Específicamente en materia impugnatoria. la Ley General de Arbitraje, en su artículo 60" dispone lo siguiente en lo que respecta a los arbitrajes nacionales: 
«Artículo 60".- Recurso de Apelación.- Procede la imerposición del recurso de apelación ame el Poder Judicial o ame una segunda Úlstancia. cuando 
se hubiera nactado su admisibilidad en el convenio arbitral o si está previsto en el reglamento arbitral dt' la institución arbitral a la eme lru parte.\ 
hubieran sometido su controversia. (. .. )» (El subrayado es nuestro) 
A . ..,imismo, en relación a los arbitrajes internacionales señala lo siguiente: 

«Artículo 126".- Renuncia al Recurso de Anulación.- Cuando ninguna de las partes en d arbitraje sea de nacionalidad peruana o tenga su domicilio 
o residencia habitual en el PeriÍ, se podrá acordar exprcMtmente en el convenio arbitral o en un documento escrito po!l1crior. la renuncia a interponer 
recurso de anulación o la limitación de dicho recurso a uno o más de las causales dispuestas en el Artículo 123". (. .. )» (El subrayado es nuestro) 

7 «Art. 139.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 
1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccionaL 

No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción de la militar y la arbitral ( .. )» 

AMARAL SANTOS indica: «La jurisdicción comprende tres podere.c d de decüián, el de cocrció11 y el de documentacián ( .. ) El poder de cocrcián 
H' mmufinta jlagraJlfcmenfe en el procc.\o de ejecucián. cuando se trata de compeler al vencido al cumplimiento ele lo dcci.\ión". ( ... ) AMARAL 
SANTOS. Moacyr. Prirneira~ Linhas de Dircito Processual Civil. Ed. Saraiva. Vol. l. 21 Ediciún. 1099. Púg. 71. (Truducciún lihre). 
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III. Momentos en los que Resulta Necesario la 
Intervención del Poder Judicial para lograr 
la Eficacia del Arbitraje: 

-en cuanto a sus potestades-, a través del auxilio 
judicial 10

• 

l. 

2. 

Advertida la necesidad de vincular o 
interrelacionar la actividad arbitral con la judicial, 
precisamente para lograr la eficacia de la 
primera, podemos sostener que -en líneas 
generales- ésta se presenta de manera muy clara, 
al menos en cinco (5) momentos específicos: i) 
la formalización o instalación de un Tribunal 
Arbitral; ii) la obtención y/o actuación de medios 
de prueba; iii) la obtención y/o ejecución de 
medidas cautelares; iv) !a impugnación del laudo, 
a través de los recursos de apelación (cuando 
ello hubiese sido pactado) y de anulación; y v) 

la ejecución del laudo frente a la reticencia de la 
parte obligada a cumplirlo. 

Ahora bien, la intervención judicial se puede 
presentar bajo las siguientes modalidades9

: i) 
subsidiaria; ii) complementaria; iii) de 
colaboración, y iii) de revisión. 

A continuación analizaremos cómo opera 
cada una de ellas en nuestro sistema jurídico 
(arbitral y judicial). 

Algunos casos de esta modalidad de intervención son: 

a. Negativa a formalizar el arbitraje, pese a existir 
un convenio arbitral.- Veamos, qué ocurre si las 
partes han pactado que el Tribunal Arbitral se 
conformará por tres (03) miembros, para lo cual 
cada una de ellas debe designar un árbitro, y entre 
éstos últimos, elegirán al Presidente del Tribunal, 
no obstante, una vez surgida la controversia, una 
de las partes se niega a designar su árbitro, o -
coloquémonos en otro supuesto con iguales 
consecuencias-, habiéndose nombrado a los 
árbitros de parte, éstos no llegan a ponerse de 
acuerdo respecto de la designación del tercer 
miembro y Presidente del Tribunal. 

En estos casos, y en la medida que las partes no 
hayan acordado una opción distinta, como sería -por 
ejemplo- el sometimiento a alguna institución arbitral 
que cuente con un reglamento en el que se prevea la 
actividad por realizar en este supuesto"-' 2 , será 
necesario recurrir al Poder Judicial a fin de que éste 
supla la voluntad de las partes o el acuerdo de sus 
árbitros, de ser el caso, para hacer viable el pacto de 
sometimiento a arbitraje. 

2.1. La intervención subsidiaria.- Se presenta 
en aquellos casos en los que existe imposibilidad 
material o jurídica para que los árbitros decidan o 
ejecuten determinados actos vinculados al proceso bajo 
su conducción, siendo impres-cindible llenar este vacío 

Ahora bien, resulta pertinente indicar que el juez, 
al momento de realizar tal designación, no sólo deberá 
verificar que la persona a nombrar cumpla con los 
requisitos legalmente establecidos para este. propósito, 

9 En este rubro del análisis seguimos a la profesora CHOCRÓN GIRÁLDEZ (Los Principios Procesales en el Arbitraje. Ed. BOSCH. Barcelona. 2000. Págs. 197 
y ss): sin embargo. la clasificación desarrollada por ella, ha sido adecuada a lo que nosotros consideramos correspondiente, y le hemos incorporado rubros propios 
de nuestro sistema arbitral, como es el caso de la intervención de colaboración, en la que pese a que en la vía arbitral es pert-e<.:tamente válida la realización de 
determinados actos, en tanto la ley autoriza que éstos puedan ejcc.:utarse también en la vía judicial. 

1 O CHOCRÓN GIRÁLDEZ define en estos términos el carác.:ter subsidiario de la intervención judicial: <<Se da en aquellos casos en los que la relación se produce 
como consecw:ncit1 del desacuerdo de las partes sobre lUZ concreto a,\pecto del arbitraje o cuando los árbitros no pueden reali::.ar por si mi.ww.\ determinados 
actO.\». 
CHOC'RÓN GIRÁLDEZ. María Encamación. Ob.cit. Pág. 197. 

1 1 A~í por ejemplo, el artkulo 24 del Reglamento Procesal del Centro de Conc.:iliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, ha previsto el siguiente 
mecanismo específico de designación de árbitros ante la falta de nombramiento por las partes o a falta de acuerdo para designar al Presidente, por parte de los árbitros 
IHlmbrados. 
«Art/culo 24".- En caso de no haberse producido la designacián de uno o más árbitros, corresponde al Con.\ejo Superior de Arbitraje efl'ctuar la de.\ignaci/m, 
entre los illfegrante., del Regi\tro de Árbitro.\ del Centro. . 
En caso que las p;u1es no hu hieran previsto el procedimiento de designación o hubieran delegado ésta en el Centro, la Secretaría General solicitará la designación 
al Consejo Superior de Arbitraje, el que la realizará entre Jos integrantes del Registro de Árbitros del Centro. 
1-::t Cml\l~jo .'·)uperior de Arbitraje, en ca.\os excepcionales .v debidamemejlmdamefllrulo.\, podrá de\ignar como árbitro, cuando le corrr!.\JHmda, a una persona 
que no imegra d Registro de Árhitro.\ del Centro. N 

12 Por otro lado. tratándose de entidadc~ del Estado. el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. No. 08~-2004-PCM) ha prcvi~to 
que- las controversia'> r:n las que éstas se encuentren involucradas, deberán ser resueltas mediante una conciliación o arbitraje. en éste úhimo supuesto. ha 
c.qahlccido lo ~iguicnk n:'>pecto de la designaci(\n de árbitros: 
«Artírulo 280",. ()csignadún 
L'n u1.w la.\ parte., 110 hayan pactado respecto de la forma en que se designará a los árbitros o 110 .\e hayan sometido ti arbiEraje orgoni::.ado y administrado 
¡wr una institucián arbitral, d procedimienw para la dnignaciún .\erá el siguiente: 
l. Para el caso de árbitro único, una ve¿ respondida la solicitud de arbitraje o vencido el plazo para re~puestJ, las partes tienen dict ( 10) día'> hábiles para ponerse 

de acuerdo en la de . ...,ignación dd árbitro. Vencido este plazo, sin que se hubiese llegado a un acuerdo. cualquiera de las partes pódd solicitar al CONS{ ICODE 
en el plazo de cinco (5) días, la designación de dicho árbitro. 

2. Para el ca:-.o de tres árbitros, cada parte dcsignarú a un árbitro en su solicitud y respuesta, respe-ctivamente, y éstos dos (2) de..,ignarán al tercero, quien lo pre">idirá. 
Vencido el plazo para la respuesta a la solicitud de arbitraje sin que se hubiera designado al ürbitro corrc~pondicnte, la parte interesada :-.olicitará al CONSUCODE 
b de~ignaciún del tncer ~írhitro dentro del planJ de cinco (5) días h;íhile~. 

Ln dnignacio111'' efccttuulo\ t'll nto\ 'u¡me.\IO\ por el CON,)'UCODJ:' .\e r('{t/i::orán de \ti Regi.,tro de Neutra/e., _\' '"'' dc/initiHn e inÍ1111mgnah/o. ,, 
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sino que además deberá designar a quien cumpla con 
los requisitos establecidos por las partes, en el respectivo 
convenio evidentemente, esto en la medida que hayan 
previsto determinadas cualidades especiales13 , como por 
ejemplo, profesión, años de experiencia, etc. 

Lo mencionado anteriormente respecto de la 
intervención judicial respecto de la designación de 
árbitros rige en materia de arbitrajes nacionales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 21 o y 
22 de la Ley General de Arbitraje, 14 sin embargo no es 
de aplicación a los arbitrajes internacionales, ya que 
para estos casos se ha establecido en el artículo 103 15 

que corresponde recurrir a una institución arbitral del 
lugar donde se acordó llevar a cabo el arbitraje y no al 
Poder Judicial, el que sólo podrá intervenir en la medida 
que las partes así lo hayan pactado expresamente 16 

b. La adopción de medidas cautelares judiciales 
previas a la instalación del Tribunal Arbitral.
En este supuesto, resulta importante anotar que 
el peligro en la demora que legitima al justiciable 
a recurrir a la vía judicial a solicitar una medida 
cautelar previa al proceso arbitral, tiene 
características propias. Así el solicitante se debe 
encontrar ante una necesidad impostergable de 
tutela, de modo tal que si espera que el mecanismo 
al terna ti vo pactado para dar solución a las 
controversias suscitadas, se encuentre operando, 

esto es, se instale el Tribunal Arbitral y se declare 
abierto el proceso, existirá el peligro de que la 
decisión que se emita en el arbitraje carezca de 
toda eficacia, o que el solicitante de la medida 
cautelar se encuentre en una situación aún más 
perjudicial de la que está en ese momento. 

Así por ejemplo, pongámonos en el supuesto de 
un contrato de obra pública que ha sido resuelto por 
causa supuestamente imputable al contratista, como 
consecuencia de esta resolución, la Entidad procederá 
a la inmediata ejecución de la carta fianza de fiel 
cumplimiento otorgada por el primero, además de 
estar en aptitud de contratar la continuación de la obra 
por un tercero. 

En este caso, resulta sumamente probable que el 
tiempo que demore contar con un Tribunal Arbitral 
instalado, y en consecuencia, apto para emitir un 
pronunciamiento que impida provisionalmente la 
ejecución de la mencionada carta fianza o la 
contratación con un tercero, resulte no sólo perjudicial 
para el contratista, sino que además le produzca un 
daño irreversible, pues que cuando este 
pronunciamiento sea emitido en la vía arbitral, tal 
garantía ya habría sido ejecutada o ya se habría 
contratado la conclusión de la obra con un tercero de 
buena fe. En tal supuesto, se advierte que el «peligro 
en la demora» no sólo se presenta en el transcurso del 

l3 Refiriéndose a este tema, CAIVANO señala: «El jul.'::., a quien se somete la designación del árbitro tiene una serie de atribuciones, pero también ciertas 
limitacione.\·. Como paso previo, t>.'i requisito de la competencia judicial para nombrar árbitros, que exista obligación de someter.\·e a arbitraje; es decir, que 
haya un com·e11io arbitral Cli_\Yt ejecución se pretende(. .. ). Pero además, es preciso que haya un desacuerdo entre las partes sobre el nombramiento mismo, 
que puede ser expre.w o ukito, el que se presume cumulo una de las partes tW haya prestado colaboración alguna o directamente se resista a que el árbitro 
sea nombrado. Una de hH limitacione.\· del juc vroviene de las reglas e.\tablecidas por la lev y las que las propias partes havan convenido al celebrar la 
cláusula arbitral. Desde luego aue el jue; no puede designar árbitro a quien no reúne los retttlisitos legales. Pero también debe cenine a lo pactado de numera 
aue si por ejemplo en el cmn•enio se estableciera la canúdad de árbitros o una calidad específica en ellos el jue..,. debe designar árbitros con esas condiciones. 
sin t¡ue pu('da acartarse d(' lo acordado oor las partes que tiene carácter vinculante para él». (El resaltado es nuestro) 
CAIVANO. Roque J. Negociación. Conciliación y Arbitraje. Ed. APENAC. Lima. 1998. Pág. 278. 

14 <<Artículo 21°.- Libertad de procedimiento de nombramiento.- Las partes podrán determinar libremente el procedimiento para el nombramiento de él o Jos árbitros. 
A falta de acuerdo entre las partes. en los arbitrajes con tres árbitros. cada una nombrará a un árbitro y los dos árbitros así designados nombrarán al tercero quien 
presidirá el tribunal arbitral. 
Si una de las partes no nombra al árbitro que le corresponde dentro del plazo de diez ( 10) días de haberse requerido su nombramiento, la designación será hecha 
por el juez. Por su parte. si los árbitros no consiguen ponerse de acuerdo sobre la designación del tercer árbitro dentro del mismo plazo, el nombramiento lo efectuará 
el juez. 
En el arbitrJ.jc con árbitro único, o cuando las partes hayan acordado que el nombramiento de los árbitros se efectuará de común acuerdo, si la-; partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre su designación. transcurrido diez ( 1 O) días de la primera propuesta. el nombramiento lo efectuará el juez. 
En todo supuesto de falta de designación del Presidente del Tribunal Arbitral, asumirá tal condición el árbitro designado por los miembros del tribunal arbitral.» 
<<Artículo 22°.- Incumplimiento del encargo.- Si el tercero a que se refiere el Artículo 20°, encargado de efectuar la designación de él o los árbitros. no lo hiciera 
dentro del plazo determinado por las partes o del establecido en el reglamento de la instituci6n arbitml o, a falta de ellos, dentro del plazo de diez (lO) días de 
solicitada su intervención, se considerará que rechaza el encargo. En tal caso, las partes podrán designar a un nuevo tercero con ese propósito. A falta de acuerdo 
entre las pa11cs ~obre la designación del tercero dentro del mismo plazo. el juez procederá a la designación de él o los árbitros)). 

15 ((Art/cu/o /03".- Dn·ignacián de árbitros por el lut';:..- Cuando en 1111 procedimiento de nombraminllo convenido por !tu parte.<;, una parte no actúa cm~forme 
a lo estipulado en dicho procl!dimielllo, o la.\ partes o lo.\ árbitros no pueden llegar a un acuerdo cm~fórme al mencionado procedimiefllo, o un tercero, incluida 
una io.,titucián arbitral, no cumplan una fimcián que se le.\ cm~fiera en dicho procedimiento, cualauiera de las partes podrá solicitar a la institución arbitral 
oue ella sola/e de con/(nmidad con el primer párralá del Art/culo 102" aue adome la medida necesaria a menos que en el cmn•etlio sobre el procediminiiO 
de I!Oillhrmnielllo .\e prn·em1 otro., medio., para co!l.\t'{!llir/o. 

En todos los supue~tos indicados en el Artículo 102 y primer púrrafo de este Artículo. si las partes lo han pactado expresamente. el nombramiento se hará a instancia 
del Juez Espcciali;:ado en lo Civil al que las partes se hubiesen sometido expresamente. En defecto de sumisión expresa, al dellugardondedebc realizarse el arbitraje. 
si se hubiera previ.-.to. A falta de ello. el Juez Especializado en lo Civil del distrito judicial de Lima. En todos estos supuestos es de aplicación el Artículo 23". 

Al nombrar un árbitro. se dc·berá tener debidamente 01 cuell/a la., condiciones requeridas para el árbitro en el com·enio y se tomarán las medidas nece.mrias 
para garawi::.ar el flm!lhramiento de llll árbitro independiente e imparcial. En caso de árbitro único o de/tercer árbitro, .\·e tn1drá en cuenta asimismo la 
con\'l'lliencia de nombrar un árhitro de nacionalidad disúma a la., partes.» (El subrayado es nuestro) 

1 6 E.-.ta disposición de nuestra Ley GenLral de Arbitraje vigente. ha recogido la propuesta formulada por los doctores CANTlJARIAS y ARAMBURÚ, quienes al 
comentar el a11ículo 93 clt~ b Ley General dt." ;\rhitro.jc derogada, que establecía que a falta de designación de árbitros en los casos de arbitrajes inrcrnacionalcs. 
cnJTL'\pondía recurrir al Pmkr Judicial. proponen lo siguiente: 
,.t\dtcinnallllc'/lll' con,idl'f(//1/m que ( .. J dehcr/a nwhlecer.\c que en lo.\ arhitraje.\ internacionales la designaci/m de /o.\ árhitnJs faltan te.\ corre.\¡}(nu/erá 
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tiempo que dure el proceso hasta la emisión de una 
decisión definitiva, sino incluso en un momento anterior, 
que consiste en la imposibilidad de esperar la instalación 
del Tribunal, que sería el órgano regularmente encargado 
de resolver un pedido de esta naturaleza. 

Así, se advierte la intervención subsidiaria del 
Poder Judicial, en la medida que 
no existe la posibilidad material ni 

Ana María Arrarte Arisnabarreta 

En efecto, no se puede perder de vista que las 
partes pactaron que sus controversias no serían resueltas 
por la vía judicial, es decir libre y voluntariamente 
renunciaron a la vía originariamente prevista por el 
Estado para este propósito, y decidieron someterse a la 
decisión de los árbitros a quienes ellos mismos les 
atribuyeron la potestad de decidir sobre sus 

controversias. 

jurídica de obtener una medida 
cautelar en la vía arbitral, en tanto 
aún no se cuenta con un órgano 
que pueda encargarse de evaluar y 
eventualmente conceder lo pedido. 

Al respecto, cabe indicar 
que, en lo que respecta a arbitrajes 
nacionales, nuestra Ley General 
de Arbitraje ha previsto en el 
artículo 79 17 la posibilidad de 
solicitar medidas cautelares en la 
vía judicial, de manera previa al 
imc1o del proceso arbitral, 
especificando que ello no implica 
renuncia alguna al pacto arbitral 18 . 

"( ... ) el «peligro en la 
demora» no sólo se 

presenta en el 
transcurso del tiempo 
que dure el proceso 
hasta la emisión de 

La intervención del Poder 
Judicial resulta necesaria cuando 
no es posible, material o 
jurídicamente, recurrir al 
mecanismo pactado (arbitraje) 
para obtener una decisión al 
respecto; sin embargo, no existe 
ningún justificativo para que se 
recurra a la vía judicial estando 
expedito el mecanismo para 
lograrlo conforme a lo pactado. 
El rol del Poder Judicial, cuando 
el arbitraje ya se ha iniciado, no 
puede implicar la adopción de 
decisiones paralelas, sino por el 
contrario, debe limitarse a 

una decisión 
definitiva, sino incluso 

en un momento 
anterzor ... . ( )" 

Comentario aparte nos 
merece lo regulado sobre la materia en el rubro de 
arbitrajes internacionales, esto es, en el artículo 100°19, 

que ha previsto la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares en la vía judicial no sólo antes del inicio del 
proceso arbitral, sino incluso durante su trámite, lo 
cual en nuestro opinión, constituye un desacierto que 
además desnaturaliza el carácter de la intervención 
judicial en los arbitrajes. 

aspectos de ejecuc10n y 
colaboración para garantizar el 

respeto a lo pactado por las partes y a la eficacia de 
las decisiones del órgano arbitral. 

2.3. La intervención complementaria.- Se 
presenta en aquellos casos en los que la obtención 
de un resultado requiere necesariamente, tanto 
de la intervención arbitral como de la intervención 
judiciaF0

• 

a ciertas instituciones gremiales vinculadas al comercio internacional, como podrían ser las Cámaras de Comerdo o a las ln.~tiruciones Arbitra/e.\ que o¡u:ren 
en el ¡mí.\·, y sólo en caso de que exista pacto expreso de las partes inten•endrá el Juez.. La raz.ún de nuestra propuesta es mu_v simple: Cuando estamos anll' la 
presenda de tul arbi1raje imernacional, éste normalmente está referido a controversias surgida.\· de transaccione.\ internaciona/e.\· donde será 11ece.wrio 
designar árbitro.\· de dfferentes nacionalidades. Siendo ello asi, creemos que los jueces peruanos están incapacitados (por falta ah.wlwa de informacián), 
para poder proceder de manera correcta_ al nombramiento de árbitros extranjeros que se encargarán dl' resoll't'r controversias intemacionah's». 
CANTUARIAS. Fernando y ARAMBURU. Manuel Diego. El Arbilraje en el Perú: Desarrollo Acrual y Perspeclivas Fururas. Ed. Fundaciún Buslamanle De la 
Fuente. Lima. 1993. Pág. 278-279. 

1 7 En materia de arbitraje nacional, nuestra Ley General de Arbitraje dispone: «Artículo 79°.- Medida cautelar en sede judicial.- Las medidas cautelare~ solicitadas 
a una autoridad judicial antes de la iniciación del arbitraje no son incompatibles con el arbitraje ni consideradas como una renuncia a él. A e:-.tos efectos serán de 
aplicación las disposiciones sobre Proceso Cautelar contenidas en el Código Procesal Civil, con la salvedad de que ejecutada la medida antes de iniciado el proceso 
arbitral, el beneficiario deberá requerir a la otra parte el nombramiento de él o los árbitros o gestionar la iniciación del arbitraje de conformidad con el reglamento 
de la institución arbitral encargada de la administración, dentro de los diez (10) días posteriores a dicho acto. Si el beneficiario no cumple con lo indicado en el 
párrafo anterior o cumplida la exigencia el proceso arbitral no se inicia dentro de los cuatro meses de ejecutada la medida, esta cadu<.::a de pleno derecho.>> 

18 Consideramos pertinente sefíalar que en materia del dictado de medidas cautelares nuestra legislación na<.::ional ha marcado una pauta clara frente a aquello~ 
ordenamientos --<XHno el español, por ejemplo- en los que se considera que no se pueden di<.::tar medidas cautelares ni siquiera cuando el proceso arbitral se encuentra 
en trámite, por con.'>iderar que si el árbitro carece de actividad ejecutiva, resulta jurídicamente imposible que pueda disponer la ejecuciún anticipada que conlleva 
una medida cautelar. 
Ver LORCA NAVARRETE. Antonio María. Derecho de Arbilraje Español. Ed. Dykinson. Madrid. 1994. Pág. 370 y ss. 

19 En matena de arbitraje interna<.::ional. la Ley General de Arbitraje contiene una disposición, en nuestra opinión, excesivamente pcnni:-,iva: 
«Artículo 100".- No será incompatible con un convenio arbitral que una parte, ya sea con anterioridad a las a<.::tuaciones arbitrales o durante su tran'>curso :-,olicttc 
de un tribunal la adopción de medidas cautelares provisionales ni que el tribunal conceda esas medidas>>. 
En efecto. al permitirse la adopción de medidas cautelares judiciales incluso durante el proceso arhitral, se ha abierto la puerta a una práctica indebida, en la medida 
que en nuestro~ país tenemos caso~ en los que se están concediendo este tipo de medidas no sólo en los arbitraje~ internacionales. sino adem;b en aquello'> de 
carácter lo\.:al. Jo cual no sólo afecta la naturaleza subsidiaria de la intervención judicial, sino in<.::luso el propio texto de la norma. 

20 «.\"e produce en lo.\ supuesfos en los que la inten·em·i/m de la jurisdicciún es rt'qui.üto .\ine qua non para conseguir w1 determinado rnult(ldo: ahom hien, 
la inh'l"\"i'llciún \"l' ¡Jroduce no ya .wbre el procedimicllfo arbitral .\ino .whrc el propio /mulo. N<H cstamo.\ re.flríendo a do.\ cmo\· e.\fH!cí/i"cm: la ado¡witín dl' 
medidm uwtdarn· \" la ejecucián f"or::.osa del laudo)}. 
CHOCRÚN GIRÁI.ÜEZ. Óh. Cit. l>ág. 1 ~~-
C.:~he inJicar que Jiscrcpamos con la Posición de CHOCRÓN CJIRÁLDEZ, al limitar la intervención complementaria a lo~ :-,urue:-,tos allí indicado'>. en tanto Je1a 
fuera otro'> acto'> rrocc:-,ale:-, donde tamhién e:-, necesaria este tipo de intervención Ud PoJcr Judicwl, como serí.'1 !J actuaLión de determinado'> medH>.., de pruch~1. 
en lo~ ca:-,o:-, que amerite el u~o de facultades coercitivas. 



Así por ejemplo, se encuentran bajo este 
rubro, todos aquellos actos procesales arbitrales 
que requieran actividad coercitiva, esto es, el uso 
de la fuerza para su ejecución 21

• Así tenemos los 
siguientes: 

a. La Actuación de los Medios Probatorios22
-

23 

Consideramos pertinente hacer la salvedad que, 
en nuestra opinión, no cualquier actuación probatoria 
puede ser solicitada al juez, sino sólo aquellas en las 
que se requiere hacer efectivo un apercibimiento que 
implique el uso de potestades coercitivas de las que 
carecen los árbitros, 24 como por ejemplo, conducir a 
un testigo por la fuerza pública ante su reticencia al 
mandato arbitral. 

b. La Ejecución de una Medida Cautelar25 

Reiteramos lo dicho anteriormente en el 
sentido que no toda ejecución de una medida cautelar 
se encuentra vedada en la vía arbitral, pues sería 
perfectamente válido que, por ejemplo, se cursen 
partes a Registros Públicos para anotar una demanda 
arbitral, entre otros supuestos en los que no se 
requiere propiamente el uso de la fuerza. Situación 
obviamente distinta se dará, por ejemplo, con el 
secuestro de un bien, el cateo, etc. 26 

c. La Ejecución del Propio laudo ArbitraJ27 

Supuesto que consideramos de mayor 
trascendencia y utilidad práctica, pues constituye un 
aspecto esencial y determinante para la eficacia del 
arbitraje. Cabe precisar al respecto que nuestro 
ordenamiento ha previsto incluso la posibilidad de que 
las partes otorguen a los árbitros facultades de 
ejecución, sin embargo debemos recordar que ello no 
obsta a que la intervención judicial sea necesaria cuando 
resulte imprescindible hacer uso de atributos inherentes 
al ius imperium del Estado, como sería el caso de la 
ejecución forzada. 

En los supuestos anteriormente mencionados, 
el rol complementario del Poder Judicial se advierte, 
en tanto es necesario primero que el Tribunal Arbitral 
haya dictado la decisión, para luego solicitar su 
ejecución forzada con el auxilio del Órgano 
Jurisdiccional, evidentemente, ante la negativa de la 
parte obligada a darle cumplimiento espontáneo. 

Ahora bien, consideramos relevante dejar 
claramente establecido cuál es el límite de la 
intervención judicial en los casos donde lo que se 
pretende es la ejecución de decisiones arbitrales. Al 
respecto, debemos indicar que ésta no tiene como 
finalidad la emisión de una sentencia, ni la revisión de 

21 En esta línea. PERLINGIERI, citando a MORTARA, señala <<que se cm~fia a los árbitros «el ejercicio efectivo df! actos parciales de jurisdicción», es decir «de 
reali;ar actos de soberanía>>, solamente «la pretensiún de ejecucián forzada no puede ser sustraüla» del control del Estado>>. 
PERLINGlERl, Pietro. Arbitrato e Costituzione. Edizioni Scientiliche Italiane. Nápoles. 2002. Pág. 33. (Traducción libre) 

22 CAl VANO, refiriéndose al tema probatorio en materia arbitral indica: «Para un tribunal arbitral, la materia probatoria es quizá una de las más delicadas, por 
cuando la falta de irnperium de los árbitros dUlculta la producción de determinados rnedios de prueba. Pero si el propio tribunal arbitral no pudit'ra 
prm·er:rla por .\Í mismo, deberán lo.\· árbitros ewtluar la convnliencia dt' requl'rir el auxilio de la Justicia, en jimción de la importancia que dicha prueba tt'llga 
para el conocimiento de los hecho.\ controvertidos y su incidencia en la resolución del caso.» 
CAl VANO, Roque. Negociación, ... Ob. Cit. Pág. 263. 

23 GÓMEZ DE LlAÑO. al comentar la intervención del Poder Judicial en materia de probatoria. considera que se trata de una actividad subsidiaria y no complementaria, 
como es la po"ición que nosotros asumimos. Textualmente señala lo siguiente: 
«La cal(flcacián suh.\itliaria la justUicanws nosotros sobre la base de admitír que corresponde. en prirner lugar. a lo.\ árbitros hacerse cargo de la práctica 
de las prut>bas )' tan sólo t'll el supuesto dt> quf! se requiera la potestad y autoridad de la que se hallan revestidos los órganos judicialt>s y de la que carecen 
los árbitros («que no pueden efi:ctuar por si mi.\lllOS» art. 27 LA), es cuando se puede solicitar f!! auxilio judicial que resulte nece.mrio a fin de llevar a cabo 
la práctica probatoria. Desde esf! punto de vista si cabe calijlcar de relación regida por el principio de subsidiariedad la que entablan el arbitraje y la 
jurisdicciún». 
GÓMEZ DE LIAÑO, Francisco Javier. Comentarios a la Ley de Arbitraje. Ed. Tecnos. Madrid. 1991. Pág. 684. 

24 El artículo 40 de la Ley General de Arbitraje, regula -aún cuando sin la claridad necesaria- la posibilidad de solicitar la ejecución de medios de prueba en la vía 
judicial: sin embargo, consideramos que deja abierta esta intervención a supuestos que escapan a los meros actos de ejecución, como se puede advertir del siguiente 
texto: 
«Artlculo 40".- Auxilio jurisdiccional para la actuaciún df! pruebas.- El tribunal arbitral, o cualquiera de las partes con la aprobación del tribunal arbitral, 
podrá pedir Auxilio Judicial para la actuación de pruebas. Es competente el Juez. de Pa-:. Letrado o el Jue-;: Especiali::.ado en lo Cil'il de/fuMar del arbitraje 
o donde sea necesario ejecutar la resolución, a eleccián del interesado. El jua dará cumplimiento a la solicitud en un plazo que no excederá de cinco (5) días, 
bt~jo respon.\{/bilidad, de cm~f'ormidad con las nonnas que le sean aplicables sobre medios de prueba.» 

25 Así. el artículo 81 de la Ley General de Arbitraje. regula la intervención judicial para la ejecución de las medidas cautelares dictadas en arbitrajes nacionales. en 
los siguientes términos: 
«Artículo 81".- Medida cautelar 01 sede arbitral.-(. .. ) Para/a ejecución de las medidas, los árbitros pueden .wlicitar el auxilio del Jue: E.\peciali::.ado en lo 
Ciril del lugar del arbitraje o donde sea nen:.wrio adoptar las medida.\. El }ue::. por el sálo mérito de la copia del convenio arbitral y de la re.wlucián de los 
árhitro.\, sin 11uís trámite procederá a ejecutar la medida sin admitir recurso ni opo.\iciún alguna.» 
En materia de arbitrajes internacionales no hemos encontrado Una disposición similar, lo que en nuestra opinión no obsta a que esto sea totalmente viable. en tanto 
Jc la interpretación conjunta de las normas que lo regulan se advie11e el reconocimiento de este rol complementario del Poder JudiciaL en los supuc~tos donde 
la jurisdicción arbitral no se encuentra en aptitud de realizar válidamente determinados actos. 

26 CAl VANO. refiriéndose a los actos que. antes de la emisión del laudo, requieren el ejercicio de la fuerza para lograr su cumplimiento debido a la reticencia de las 
partes. scilala: « Emendemo.\ que debe tener igual tratamiento al de un fdicio prm·eniente de un jue-:_ ordinario de otra jurisdiccián. ( ... ) Si bien la., ra:.one.\ 
por fas cuales amho.\ carecen de imperium son d~j'ereflles (el jue::. porque su jurisdicción está limitada a Wl territorio dU(-reflte; el árbitro porque la suya está 
priwula de ntl' atributo), la .\ituacián resulta desde todo punto de vista, equiparable. _va que las normas genera/e_,. prn'én el auxilio de los jw:n:.\ que ¡.:o::.an 
de imperium para .wplir nta carencia». 
CAlVANO. Roque. Arbitraje. Ed. Ad-Hoc. Buenos Aires. 2000. Pág. 231 

2.7 El artículo 8.1 de la Ley General d<: Arbitraj<: regula la ejecución de los laudos en los siguientes términos: 
,,Arn'culo 83".- Ejecttcián dt: laudo.- El laudo arbitral consentido o ejecutoriado tiene ralor equiwt!ente al de una \l'lltencia y e.\ (/ica: y de obligatorio 
nm1plimiento dnde su not!ficacián a las partes. Si {o ordenado en d laudo no se cwllple por la parte o parte.\ o quienn corre.\¡Hnula hacerlo, el interesado 
rodrá \()licitar \U <:ic'cucif),¡ for:osa ame d Jue:. E.'Jh>ciali:.ado en lo Civil dd lugar de la sede del arhitrt~je que corrcs¡umda en lo {echa de la .\0/icirud, cumulo 
no huhicm podido ser cjcnuodo por /os árbitros o por la institucián organi:.adora en rehe/d/n dd obligado, con las .fándtadl'.\ (jlll' aqudlo.\ o a (;\le' se le.\ 
flu/JÍC.\1'1/ 0{0/",~(/(/(1 ('// ('/ ("(}1/\'('1/ÍON. 
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la actividad realizada en el proceso arbitral, sino que se 
trata simplemente de cumplir un rol complementario, 
que consiste en proveer a las decisiones arbitrales de 
la fuerza coercitiva de la que carecen, en tanto ha sido 
reservada al Estado. 28 

Reiteramos, el propósito de este proceso será 
contribuir a que el mandato arbitral logre su eficacia a 
través de la satisfacción práctica de los derechos en 
discusión, más no generar certeza alguna respecto de 
lo decidido, pues ésta ya fue conferida por el laudo o, 
en general, por la decisión arbitral que requiere su 
ejecución forzada. 

2.3. Intervención de colaboración.- En 
nuestra opinión, la regulación nacional en materia de 
actuación judicial en los procesos arbitrales, permite 
un rubro que denominaremos «de colaboración», aún 
cuando debemos de admitir que no lo consideramos 
correspondiente con el sentido restringido y limitado 
que debe tener la actuación jurisdiccional cuando las 
partes expresamente han optado por renunciar al 
mecanismo originario de solución de controversias, 
para someterse a la vía arbitral. 

En estricto, se trata de supuestos en los que 
tanto la obtención de una decisión como su ejecución 
pueden ser conseguidas en el proceso arbitral, sin 
embargo la ley autoriza a que también pueda ocurrir en 
la vía judicial, sin que ello implique renuncia alguna al 
arbitraje. 

Entendemos que la lógica de este tipo de 
intervención se orienta esencialmente a otorgar al 
arbitraje determinadas «facilidades» de actuación, que 
permitan asegurar de mejor manera su eficacia. Los 
supuestos -que en nuestra opinión, deben ser 
excepcionales-, serían: 

a. La Intervención Judicial en la Actuación 
Probatoria 

Nuestra Ley General de Arbitraje ha previsto, 
tanto en el arbitraje nacionaF9 como en el internacionaP0

, 

la posibilidad de solicitar el auxilio judicial para la 
actuación de medios de prueba, precisando que esto 
puede ocurrir, tanto de oficio (a iniciativa del propio 
Tribunal) como ha pedido de parte, siempre que medie 
aprobación del Tribunal. 

28 Ver CAl VANO. Roque. El Arbitraje.( ... ). Pág. 241. 
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Ahora bien, salvo los casos de intervención 
judicial ante la imposibilidad de actuar un medio 
probatorio, por ser imprescindible para ello hacer uso 
de la fuerza -supuesto en el que nos encontramos ante 
la intervención complementaria como lo hemos 
analizado anteriormente-, en nuestra opinión, más allá 
de la autorización de la norma, no existe un sustento 
jurídico que haga «necesaria» la actuación del Órgano 
Jurisdiccional, por ello consideramos que el sustento 
de esta intervención no es otro que reducir costos de 
tiempo y esfuerzo en lo que respecta a la actuación de 
la prueba. 

Así por ejemplo, se consideran supuestos típicos 
de este tipo de intervención judicial, cuando el medio 
de prueba se debe actuar fuera del ámbito geográfico 
donde se lleva a cabo el arbitraje; sin embargo, salvo 
por un tema de «ahorro de esfuerzo, tiempo y dinero», 
no encontramos un justificativo legal que así lo amerite. 

En efecto, resulta pertinente recordar que, a 
diferencia de lo que ocurre en el ámbito judicial en el que 
cada Juzgado tiene delimitada su competencia territorial, 
fuera de la cual no se encuentra en aptitud de realizar 
actos procesales válidos, en los procesos arbitrales, la 
competencia no tiene un límite territorial que restringa la 
actividad de los árbitros, pues ésta es atribuida por las 
partes y únicamente podrá entenderse que tiene 
restricciones en la medida que ellas así lo hayan establecido 
expresamente. Por lo indicado, si las partes han otorgado 
a los árbitros la potestad para resolver determinada materia, 
corresponde al Tribunal la realización válida de los actos 
necesarios para lograr tal propósito, más allá del lugar 
donde éstos deban ejecutarse. 

En atención a lo expuesto, estimamos que se 
deben sopesar al menos dos aspectos, antes de recurrir 
a solicitar este tipo de colaboración judicial. Así, 
mientras por un lado tenemos el ahorro de tiempo y 
esfuerzo que representaría para el Tribunal su 
desplazamiento hasta el lugar donde deba de realizarse 
tal actuación; por otro lado, tenemos un aspecto esencial 
como es la inmediación que debe existir entre el 
Tribunal y los elementos necesarios para crearse 
convicción sobre el tema decidendi. En nuestra 
opinión, es claro que este último aspecto debe primar 
en la decisión de los árbitros, debiendo delegarse la 
actuación de medios de prueba únicamente en casos 
sumamente excepcionales. 

29 <{Artículo 40°.- Auxilio jurisdiccional para la actuación de pruebas.- El tribunal arbitral. o cualquiera de las partes con la aprobación del tribunal arbitral. podrá 
pedir Auxilio Judicial para la actuaciún de pruebas. Es competente el Juez de Paz Letrado o el Juez E.-,pccializado en lo Civil del lugar del arbitraje o donde \Ca 

ncccsari() ejecutar la resolución, a clccciún del interesado. El juez dará cumplimiento a la solicitud en un plazo que no excederá de cinco (5) días. bajo n:sponsahilidad. 
de conformidad con las normas que le sean aplicables sobre medios de prueba." 

_,() El artículo 166 de la Ley General de Arbitraje. referido a arbitrajes internacionales. conticnc una disposición similar a aquella previ~ta para arbitraje~ nac1onalc~ 
en el artículo 40. con la salvedad de que el juez competente para prestar el auxilio scrú <>Úlo el E">pecializado en lo Civil del lugar dt:l arbitraje o de aqulil 
tcnitoriahncntc pactado entre las pa11cs. 



b. El Dictado de Medidas Cautelares cuando el 
Proceso Arbitral ya se encuentra en Trámite 

Como hemos adelantado anteriormente, al 
referirnos a la intervención subsidiaria, en nuestra 
opinión, este tipo actuación judicial tampoco es 
coherente con el hecho de que ya existe un Tribunal 
Arbitral instalado y apto para emitir un pronunciamiento 
respecto de un pedido cautelar, por lo que no 
consideramos que exista 

Este tipo de intervención debe entenderse como 
excepcional, toda vez que la decisión que recae en un 
proceso arbitral es, en principio, inimpugnable33

· 34 • En 
efecto, si bien la ley ha establecido mecanismos por medio 
de los cuales se concede la posibilidad de cuestionamiento 
judicial del laudo, éstos se encuentran limitados a 
situaciones taxativas y extraordinarias, atendiendo a las 
siguientes consideraciones: i) El sometimiento a la vía 
arbitral, implica una renuncia a interponer los recursos 

que ordinariamente son admisibles 
justificativo alguno para que este 
se solicite en la vía judicial. 
Evidentemente, ello no obsta a que 
la ejecución de la medida pueda 
justificar esta participación, en los 
casos que sea necesario el uso de 
coerción por el Estado. Por lo 
indicado, discrepamos abiertamente 
con que nuestro ordenamiento 
jurídico admita esta modalidad 
específica de intervención. 

"( ... ) recurso de 
apelación ( ... ) tiene 

como finalidad obtener 

contra una decisión emanada del 
Poder Judicial; ii) Siendo las partes 
quienes designan a sus árbitros o 
encomiendan esta función a una 
institución, es de suyo, que deben 
gozar de su confianza, por lo que 
mal podría dudarse de la justicia o 
rectitud de su decisión; iii) La justicia 
arbitral es transitoria e independiente, 
por ello -salvo en los casos de 
arbitrajes administrados por 
determinadas instituciones- carece 

una nueva revisión de 
todo lo actuado ( ... ) 

Cabe reiterar que nuestra Ley 
General de Arbitraje, no ha previsto 
esta posibilidad en materia de 
arbitrajes nacionales". Sin 
embargo, esta duplicidad de 
tratamiento, aunado al hecho de que 

recurso de anulación, 
cuyo sustento es la 
configuración de 

determinados vicios en 
el procedimiento o en 
el propio laudo ( ... )" 

de un superior jerárquico ante quien 
se pueda pedir una nueva revisión; 
i v) La materia impugnatoria es 
taxativa, es decir, sólo caben 
aquellos recursos o remedios 

existen reglamentos de centros de arbitraje que autorizan 
esta intervención sin hacer distingo del tipo de arbitraje32

, 

ha determinado que en varias oportunidades el Poder 
Judicial haya dictado este tipo de medidas cautelares, 
sin distinguir la naturaleza del arbitraje, ni el carácter 
restringido de su intervención, lo que en nuestra opinión 
constituye un franco desacierto. 

2.4. Intervención revisora.- Este supuesto se 
configura por la posibilidad de solicitar un nuevo análisis 
del laudo, pero esta vez por parte de la autoridad judicial. 

previstos en el ordenamiento 
positivo, sin que quepa la posibilidad de que las partes 
habiliten un mecanismo diferente.35 

Ahora bien, las partes acceden a esta 
intervención revisora del Poder Judicial, a través 
del recurso de apelación -cuando así haya sido 
pactado por las parte36

-, y que tiene como finalidad 
obtener una nueva revisión de todo lo actuado o del 
recurso de anulación, cuyo sustento es la 
configuración determinados vicios en el procedimiento 
o en el propio laudo, los mismos que se encuentran 

31 El ai1ículo 100 de la l.ey General de Arbitraje ha regulado el tratamiento del tema cautelar mientras se encuentra en trámite el proceso arbitral para el caso específico 
de arbitrajes internacionales. 

3 2 A :-oí ¡::xxejemplo, el Reglamento Procesal de Arbitraje Nacional del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, dispone textualmente lo siguiente: 
«Articulo 7X".- No .\eró incompatible con un acuerdo de arbitraje que una parte, Wl sea con anterioridad a las actuaciones arbitra/e.\ o duran!!! .\U transcurso, 
solicite de un Tribunal Judicial/a adopciún de medidas cautelares ni que el Ó~~mw Arbitral conceda esa.\ medida.\.» (El subrayado es nuestro) 
Corno se advierte la norma antes citada, admite que en el caso de los arbitrajes que se siguen bajo las reglas del Centro de la Cámara de Comercio, los justiciables 
puedan «elegir:>> Júndc solicitarán las medidas cautelares. aún en los casos de procesos arbitraJe~ ya en trámite. 

JJ Re'ipccto de este punto, es pertinente tener en cuenta que la ¡:xJsibilidad de impugnar un laudo tiene tratamientos considerablemente distintos en las diver'la'i 
legi.-..Jacioncs. Así por ejemplo, contrariamente a lo que ocurre en la legislación nacional. en la que la impugnación se encuentra restringida, incluso por la ley; en el 
caso argentino. uruguayo y paraguayo. la norma deja en libe11ad a las partes para que determinen sobre la posibilidad de recurrir el laudo, de este modo si éstas no lo 
prohíhen exprc~amentc. se entenderá que resulla procedente la interposición de cualquier recurso pasible de ser planteado contra las sentencia:-. dictadas por el juez. 
Ver. PliCCJ. Adriuna. Arhitruje en los Países del MERCOSlJR. Ed. Ad-Hoe. Buenos Aires. 1997. Pág. 199 y siguientes. 

3-l No obstante lo señalado en el pie de página precedente, el profesor argentino CiONZAÍNI seilala: « ... por \'Út de principio, d laudo arbitral es irrecurrihle, mín 
cumulo la mayor parte de la.\ \'l'ces .\l' acuerda con \·n·var d recurso de nulidad dándole un moldl! m á.\ .fh!xihlt! que d medio impUf{IWÚI'O c!thico de correccirín 
ante dl'.\I'ÍO\ forma/e.\». 
GOZAÍNL Osvaldo Alfredo. Formas Alternativa:-. para la Resolución de Contlictos. Ed. Depalma. Buenos Aires. !995. Pág. 201. 

.15 Ver BENETrl SALCiAR. Julio. El Arbitraje en el Derecho Colombiano. 2da Edición. Ed. TEMIS. Bogotá. 2001. Págs. 210 y siguiente,. 
36 ,<f1rt/culo ()0".- Procede la interpo.,iciún dd recuno (/(' apdaciún llllll' t'l Poder Judicial o nllll! una .\egu11da ilntwlCia llrbirral, cumulo .\e hubiere pactado 

w rulmi,ihilidad en l'l conl'enio arhitt'al o,,¡ ntá prt1·iwo ('I/ el rq.:/amenlo arbitral de la Úl\lilflcián arbitral a la .Jj_lj_t' ht\ partes hubi('rmt .wmetido .\11 

control'enia. ;1folta d(' actu'rdo nprno o l'J/ caso de duda. se entiende que las partes lum pactado el recuno de apelacián anre una \egunda instancia orhilral. 
fJ recuno de o¡Je!acián lient ¡)()r oh jeto la l'l'l'i.,irúi del laudo rnpe!o de lit a¡Jreciacián de lo.\ /llfulrmte!lfrJ\ de la partes. de la prueho r, en w ('(t.w, ap/iuU"iún 
e intn¡/J·¡'fal'iún dt'! rll'rtcho. y '1{' rnuell·c nmjirmmulo o rt'\'ocmulo lota/ o ¡mrciolllll'flft el laudo. Con!ra lo\ laudo.\ de concil'!lcia 110 proc('(/t' U'('unn de 
ajlt'lociún." (FI :-.uhrayado c-.. nueqro). 
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expresamente establecidos en la norma positiva. En 
este caso, el sustento de este rol judicial es recuperar 
para sí la función de garantizar la vigencia del derecho 
fundamental a un debido proceso arbitraP7

• 

Lo mencionado anteriormente, resulta 
trascendente si tenemos en cuenta que el sometimiento 
de las partes a este mecanismo alternativo de solución 
de conflictos, no implica-ni podría hacerlo, si tenemos 
en cuenta que nos encontramos frente a un derecho 
fundamental- renuncia alguna al derecho a la tutela 
judicial efectiva, pues ello significaría el absurdo de 
considerar al arbitraje fuera del Estado de Derecho. 

A continuación desarrollaremos muy 
brevemente los aspectos más importantes de los 
mecanismos que hacen viable este rol revisor por 
parte del Poder Judicial. 

a. El Recurso de Apelación 

Implica una nueva revisión, por parte del Poder 
Judicial, del íntegro -forma y fondo- de lo resuelto en 
la vía arbitral. Este segundo análisis de la controversia, 
determina que el Poder Judicial actúa como una 
segunda instancia, en la que se analiza nuevamente los 
fundamentos de cada una de las partes, los medios 
probatorios, el sustento de la decisión, la aplicación 
del derecho, la corrección del procedimiento, es decir, 
todo lo actuado en la vía arbitral. 

Ahora bien, a efectos de entender la lógica con 
la que debe operar el Poder Judicial en estos casos, 
consideramos de utilidad precisar las siguientes 
características esenciales del recurso de apelación de 
laudos arbitrales: 
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(i) El recurso de apelación no es consustancial al 
arbitraje38

, todo lo contrario, es un mecanismo 
excepcional, y sólo opera en la medida que 
exista un pacto expreso en este sentido, o que 
se encuentre previsto en el reglamento arbitral 
al que las partes se han sometido39

. 

(ii) La apelación puede darse ante el Poder Judicial 
(Corte Superior) o ante una segunda instancia 
arbitral. De existir duda respecto de cuál es 
la instancia revisora, se deberá entender que 
es una segunda instancia arbitral40 

(iii) La revisión comprenderá todos los aspectos 
del proceso arbitral, tanto de forma como de 
fondo, lo que implica incluso un análisis sobre 
la legalidad y razonabilidad de lo resuelto. 

(iv) Sólo cabe contra los laudos de derecho, en tanto 
en los laudos de conciencia difícilmente se podrán 
verificar los parámetros objetivos sobre los cuales 
el árbitro resolvió, pues el factor predominante de 
la decisión es el sentido de la equidad del árbitro, 
para lo cual aplicó su leal saber y entender, y no 
necesariamente las normas jurídicas. 

b. Recurso de Anulación 

A diferencia de lo que ocurre con la apelación, 
este recurso no da lugar a la intervención del Poder 
Judicial como una segunda instancia. Esto es, en ningún 
caso la revisión que se realice por esta vía, debe implicar 
un análisis del contenido dellaudo41

, es decir, no conlleva 
la posibilidad de emitir una decisión en sentido diverso 
al establecido en la vía arbitral42

• En consecuencia, la 

3 7 Así, la Exposición de Motivos de la Ley de Arbitraje española de 1988 señala: 
«( .. )el cmn•e11io arbitral no implica renuncia de las partes a su derecho.fimdamental. consagrado en el art. 24 de la Constitucián. Por dio, d título VI/ regula 
Wl recuno de anulacián del laudo, a .fin de ;.:aranti::.ar que el nacimiento, desarrollo y conclusión dd procedimiento arbitral se ajusta a lo establecido en la 
Ley. Junto con ello .\'l: ha introducido la posibilidad de anular el laudo cuando éste Jliese contrario al orden público concepto que ha de ser intnpretado a 
la /u:: de lo.\ principios de nuestra Constitucián». 

38 GONZAÍNI refiriéndose al principio de irrecurribilidad del laudo afirma: «La revisián del laudo .\·e obsen·a como un acto desnaturalizado con los acto.\ que le 
dan oriMell, porque si las partes encominulan su problema a la decisián de otros en quienes cm~flan, esa pérdida de fe no puede fimdar.\t! en la cominMencia 
de ww decisián qul! le.\ resulta hipotéticamente de.~f'avorable». 
GONZAÍNI. OSVALDO A. Oh. Cit. Pág. 202. 

39 Un ejemplo. más bien inverso res~cto del S<Jmetimiento a reglamentos arbitrales en los que el recurso de apelación no ha sido previsto. lo tenemos en el Reglamento Procesal 
de Arbitraje del Centro de Conciliación y Arbitmje de la Cámara de Comercio de Lima. que detcnnina en su artículo 67lo siguiente: 
«A1tículo 67".- De confonnidad con la Ley. el laudo arbitral emitido y debidamente notificado es definitivo. tiene el valor de cosa juzgada y es eficaz y de obligatorio 
cumplimiento desde su notiticación a las partes. salvo que contm él se interponga recurso de anulación ante el P<Xier Judicial, en cuyo caso su exigibilidad queda suspendida. 
Si el Poder Judicial desestima el recurso de anulación. el laudo recupera su exigibilidad de pleno derecho y sin necesidad de resolución alguna. 
En los arhitrrúes rn;ulados por l!.\te Reglamento no cabe recurso de aoelacián.>~ (El subrayado es nuestro) 

40 Lo mencionado. es coherente con la naturaleza misma del convenio arbitral, por el que las partes expresamente acordaron renunciar a la jurisdicciún judicial 
originaria para someter la solución de sus controversias a la jurisdicción arbitral. 

41 «El recurso de nulidad .\l' ma11tit:ne genéricamente en todo tipo de formaciones arbitrales sin posibilidad de rt>mmcia contractual. 
La singularidad que reviste obedece al hecho de que no revisa las cuestiones de fondo que contenga el dictamen o laudo. sino tan sólo actúa de control sobre la 
legalidad de la:-. formas predispuesta:-.. ( ... )" 
GOZAÍNI, Oh. Cit. Pág. 207. 

42 MORALES MOL! NA, refiriéndo:-.e a los alcances del rccur~o de anulación señala «De.\de qut' .\e lwb!tt de anulación se excluye la pwihilidad de WIO \l'gwula 
Úl\toncill, porque 110 .\e trata de na minar la cuntiún de fondo, \ÚW la regularidad.fiJrmal a trm'(;.\ de /m uw.mle\ del articulo ó72 (reríriéndo-.c a la lcgislacil)n 
colomhiana), au!Uflll' la prinuTa dependo del acto compnmÚ.\orio>>. 

\llORA LES MOLII\:A. Hernando. Artículo puhlicado en Derecho colombiano. Citado por BENETri SALGAR. Julio. Oh. Cit. Pág. 214. 



revisión no versará sobre el fondo de lo resuelto, sino 
que se limitará a verificar la validez formal y del 
procedimiento en el que el laudo ha sido dictado43

• 

Como hemos indicado anteriormente, detrás del 
recurso de anulación lo que se pretende es la protección 
de derechos fundamentales vinculados al orden público, 
es por ello que se establece de manera irrenunciable la 
posibilidad de este control judicial. En efecto, el 
recurso de anulación constituye un mecanismo de 
revisión indisponible por las partes, y como tal, no sólo 
se entiende que todo procedimiento arbitral cuenta con 
él, sino que resultará nulo todo pacto destinado a su 
eliminación o renuncia. 

La intervención revisora del Poder Judicial, en 
este caso, deberá tener las siguientes características: 

(i) Constituye un mecanismo de control del derecho 
a la tutela jurisdiccional por el Poder Judicial, 
opera por mandato legal, tanto en arbitrajes de 
derecho como de conciencia. 

(ii) No implica un nuevo examen del contenido del 
laudo, sino del cumplimiento de los presupuestos 
de orden público que constituyen requisitos de 
validez establecidos por el ordenamiento 
positivo. Por lo indicado, sólo procederá por 
las causales establecidas en la Ley. 

(iii) La decisión judicial que resuelve el recurso de 
anulación, no podrá variar el sentido de lo decidido 
en la vía arbitral, no puede contener un nuevo 
pronunciamiento sobre el fondo, ya que respecto 
de esto el Poder Judicial carece de competencia, 

43 Al respecto nuestra Ley General de Arbitraje ha previsto: 

al haber sido materia de renuncia expresa por las 
partes que se sometieron a la decisión arbitral. 

(iv) El pronunciamiento jurisdiccional respecto del 
recurso de anulación de laudo se rige por los 
principios de trascendencia44

, protección45 

convalidación46 y conservación47
, que contempla 

la «teoría de la nulidad procesal». 

IV. A Manera de Conclusión 

En la práctica, de alguna manera todos los que 
hemos vivido -como árbitros o como partes- un 
arbitraje, hemos experimentado el desencanto de un 
mecanismo teóricamente más ágil y eficiente, diseñado 
para mejorar las posibilidades de obtener u~a <<justicia 
pronta» en una sociedad en la que las relaciones sociales, 
comerciales y de consumo, hacen imprescindible que 
se llegue incluso a sacrificar ciertas garantías, en aras 
de una decisión eficaz. 

Cierto es que estamos frente a un instituto 
relativamente nuevo, pero estimamos que un 
elemento importante en el diagnóstico del problema, 
se encuentra en los mecanismos de relación con el 
Poder Judicial. La falta de conocimiento de los 
principios que rigen el arbitraje y la ausencia de un 
procedimiento judicialmente adecuado para cumplir 
con estos roles (subsidiario, complementario, de 
colaboración y de revisión), contribuyen a 
entorpecer su idoneidad práctica. 

Por lo indicado, un primer postulado que 
consideramos indispensable descartar es que el arbitraje 

((Artículo 61°.- Contra los laudos arbitrales dictados en una sola instancia o contra los laudos arbitrales de segunda instancia, procede sólo la interposición del 
recurso de anulación ante el Poder Judicial por las causales taxativamente establecidas en el Artículo 73°. El recurso tiene por objeto la revisión de su validez, sin 
entrar al fondo de la controversia, y se resuelve declarando su validez o su nulidad. 
Está prohibido. bajo responsabilidad, la revisión del fondo de la controversia.)> 

44 El principio de ((trascendencia)> implica que la nulidad no existe en el mero interés de la ley. es decir, el mero incumplimiento de una formalidad no puede dar lugar 
a la nulidad de un acto procesal. ni siquiera en los casos que así lo establezca la ley. para ello será necesario que el vicio incurrido cause un perjuicio real a alguna 
de las partes, el mismo que además no podrá evitarse o repararse de otro modo. En síntesis: «no hay nulidad sin un perjuicio efectivo y cierto que deba ser evitado 
o reparado)). 
En esta línea CONDORELLI sostiene que. ((se requiere que quien im•oca el vicio formal alegue y demuestre que tal vicio le produce un perjuicio cierto e 
irreparable, que 110 put!de suhsanane sino con d acogimiento de la stmcicín de nulidad». 
CONDORELLL Epifanio. Presupuestos de la Nulidad Procesal. En Estudios de Nulidades Procesales. Ed. Hammurabi. Buenos Aires. 1980. Pág.'19. 

45 El principio de protección es definido por CA MUSO en los siguientes términos: «Úl parte que hubiere dado lugar a la nulidad, no podrá pf'dir la inwtlide: 
dd acto reali;:.tulo». 
CAMLISO, Jorge P. Nulidades Procesales. Ed. EDIAR. 2da. Edición. Buenos Aires. 1983. Pág.226. 
E.-.tc principio resulta .-.umamente trascendente sobretodo en aquellos casos en los que el vicio para solicitar la anulación de un laudo arbitral se encuentra en .-.u 
'>U puesta extemporancidad. En estricto. para que esta causal proceda. será indispensable que la extemporaneidad sea imputable exclusivamente a los árbitros. pues 
si para ello fue determinante la actividad de entorpecimiento permanente de alguna de las partes, es claro que ésta no podía invocar la nulidad del laudo emitido. 

46 MALJRINO. define la «Conralidaciún o cm~flrmnciáll>> como la renuncia de la parte a pedir la nulidad dd acto que, de eslll numera .H' .\11/Jsmw.» 
MAliRINO. Alberto Luis. Nulidades Procesales. Ed. ASTREA, 3ra. Edición. Buenos Aires. 1992. Págs. 54-55 
E.-.ta convalidación puede ser expresa. cuando la parte afectada se presenta y ratifica el acto viciado. con lo cual señala expresamente que no solicitará su .-.anci6n 
de nulidad. A.-.imismo, puede '>Cr tácita cuando la parte legitimada para pedir la nulidad, si bien conoce del vicio procesal. no lo impugna sino que por el contrario 
rcali;a actos que Jcmuestran que cst.:í dispuesta a sufrir sus efectos. 

4 7 El principio de conscrvaci1'm tiene. en nuestra opinión. tres implicancias muy concretas: i) La nulidad debe ser considerada un remedio extraordinario, lo que 
implica que '>Úlo puede ser Jcclarada sí L'i vicio no puede ser sancaJo de un modo distinto; ii) Debe ser aplicada restrictivamente, es decir .-.úlo debe alcanzar a la 
parte del acto indcfccliblcmcnte viciado. tratando de procurar la eficacia del resto: y iii) Debe ser interpretado rc~tringidamcntc. es decir. en ca.-.o de duda sobre 
b exiqencw del \ icio. corn:~potHk dcsc.-.timar la nulidad y maiHener la valiLkz del acto. 
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se constituye en un mecanismo eficiente ante la 
inoperancia del Poder Judicial. Esto, en nuestra opinión, 
es una aseveración tan efectista como falsa. 

El arbitraje, debido a su carácter esencialmente 
privado, con las ventajas y limitaciones que esto 
conlleva, requiere inevitablemente de la intervención 
judicial, por ello no basta con agilizar las normas de 
procedimiento arbitrales, sino que resulta 
imprescindible que se difunda en el Poder Judicial, 
cuáles deben ser los límites de su intervención en 
estos casos, pues de lo contrario, los arbitrajes no 
serán más que la antesala obligatoria del inicio de un 
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proceso judicial, con el consecuente gasto de tiempo, 
esfuerzo, y dinero, lo que genera desprestigio y 
desconfianza para ambas instituciones. 

Por lo indicado, debemos concluir en que, para 
que el arbitraje opere como un mecanismo eficiente 
de solución de controversias, es indispensable la 
eficiencia conjunta del Poder Judicial, en la medida 
que conozca con precisión sus atribuciones y límites, 
sólo de esta manera, y en la medida que exista 
adecuadamente esta indispensable complementariedad, 
podremos afirmar que estamos frente a una institución 
que realmente «funciona» ti!! 


